
 

 

                                                                  
 
NORMAS ESPACIO ESTUDIA  
DEL CENTRO SOCIOCULTURAL LA FÁBRICA 
 
 

 

• La entrada en el Espacio Estudia es para 

personas empadronadas en Mislata, se 

deberá enseñar la identificación en la 

Recepción. 

 
• La sala está destinada exclusivamente al 

trabajo y al estudio individual y es 

imprescindible mantener silencio dentro y 

fuera de la sala. 

 
• No está permitido comer ni beber en la 

sala (excepto agua embotellada). 

 
• No se pueden utilizar teléfonos móviles 

ni aparatos de sonido que puedan molestar 

al resto de personas. Se deben silenciar 

todos los dispositivos electrónicos. 

 
• Se debe mantener bajo control y 

vigilancia los objetos personales. El Centro 
Sociocultural La Fábrica no se responsabiliza 

de la perdida, sustracción o deterioro de los 

mismos. 

 
• Se ha de hacer un uso responsable de las 

instalaciones y del mobiliario. Deberás 

mantener limpio tu puesto de estudio, así 

como tirar la basura en las papeleras 

ubicadas en la sala. 

• No se permitirá la reserva de asientos 

para otras personas. 

 
• Cuando una persona abandone su puesto 

de estudio dejando sus enseres personales 

más de 30 minutos, podrá ser ocupado 

nuevamente. Para poder ser ocupado de 

nuevo, deberá comunicarlo en el Punto de 

Información donde se le indicará el 

procedimiento a seguir. 

 
• Las labores de cierre del centro 

comenzaran quien minutos antes de la hora 

de cierre (21:45h). 

 
• La permanencia en el Espacio Estudia 

supone la aceptación de sus normas aquí 

expuestas. El incumplimiento de alguna de 

estas normas podrá suponer la expulsión 

del Centro Sociocultural La Fábrica. 
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